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NUM-CONSULTA: V0001-14 

ÓRGANO: SECRETARIA GENERAL TÉCNICA Y DEL PATRIMONIO 

FECHA DE SALIDA: 02/05/2014 

NORMATIVA: 

Artículos 14.Uno y Cuatro,  23.Uno y 3.Uno del Texto refundido de las disposiciones 

legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el 

Estado aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio.  

DESCRIPCIÓN-HECHOS 

Según lo dispuesto en la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la 

convivencia en Galicia, tienen la consideración de familias numerosas aquellas que 

reúnan las condiciones que determina la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

protección de las familias numerosas. 

A efectos de la Ley 3/2011 se asimilará al descendiente el hijo o hija concebido o 

concebida, y siempre que mediante la aplicación de esta asimilación se obtenga 

mayor beneficio. 

Para la justificación de este extremo habrá de aportarse certificación médica que 

acredite el embarazo en el momento de la presentación de la solicitud del beneficio.  

La asimilación al descendiente del hijo o hija concebido o concebida y no nacido o 

nacida se acreditará mediante el carné familiar gallego, y tendrá efectos únicamente 

dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

CUESTIÓN FORMULADA 

La consultante plantea si el certificado expedido por la Consellería de Trabajo y 

Bienestar al amparo de la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la 

convivencia en Galicia, es requisito suficiente para poder disfrutar de los beneficios 
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fiscales previstos en el Texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado 

aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio para familias numerosas. 

CONTESTACIÓN COMPLETA 

En virtud de las competencias atribuidas por el apartado 2.3 del artículo 5 del 

Decreto 307/2009, de 28 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consellería de Hacienda, este centro directivo informa lo siguiente: 

Normativa: 

1. Artículo 14.Uno y Cuatro del Texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado 

aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio (en adelante. TRTCG)  

(Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas): 

Uno. Tipo de gravamen general. 

1. Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales 

onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, el tipo de gravamen aplicable a la transmisión de bienes 

inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales que 

recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de garantía, será del 10 

%. 

(…) 

Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias 

numerosas. 

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de 

gravamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la 
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vivienda habitual del contribuyente será del 4 %, siempre que éste cumpla los 

requisitos siguientes: 

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea miembro de una 

familia numerosa que tenga reconocida tal condición con título oficial en vigor y 

destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de su familia. 

2. Que la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia numerosa no 

sobrepase la cifra de 400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada 

miembro superior al mínimo para obtener la condición de familia numerosa. La 

valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre 

el patrimonio referidas a la fecha de adquisición del inmueble, tomando éste por 

su valor de adquisición y sin deducción de las deudas asumidas en los 

supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena. 

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra 

vivienda, no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas 

contraídas para su financiación, siempre que se proceda a su venta en el plazo 

máximo de dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al abono 

del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito obtenido para la 

adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El 

justificante documental que acredite este destino deberá presentarse ante la 

oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda. 

3. En el caso de haberse acogido a la reducción contemplada en el artículo 

8.Tres de este texto refundido, el tipo reducido se aplicará al importe resultante 

de aminorar la base liquidable en la cuantía del importe de la donación. 

4. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en 

vigor establecido al efecto en el momento de presentación de la declaración del 

impuesto, con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 

de protección a las familias numerosas. 
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5. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la 

cual se hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su 

vivienda habitual. 

6. En el supuesto de que el inmueble se adquiriese por varias personas y no se 

cumpliesen los requisitos señalados en los apartados anteriores en todos los 

adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base 

liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los 

contribuyentes que sí los cumplan. 

2. Artículo 23.Uno TRTCG  (Beneficios fiscales no aplicables de oficio): 

Uno. Los beneficios fiscales que dependan del cumplimiento por el contribuyente 

de cualquier requisito en un momento posterior al devengo no se aplicarán de 

oficio, habiendo de solicitarse expresamente por el contribuyente en el periodo 

reglamentario de presentación de la declaración del impuesto, practicándose 

dichos beneficios fiscales en la correspondiente autoliquidación. 

En el caso de declaración extemporánea sin requerimiento previo, la solicitud 

deberá realizarse en la presentación de la declaración, practicándose dichos 

beneficios fiscales en la correspondiente autoliquidación. 

En el supuesto de que en la autoliquidación presentada no se hubiesen aplicado 

los citados beneficios fiscales, no podrá rectificarse con posterioridad en cuanto 

a la aplicación del beneficio fiscal, salvo que la solicitud de rectificación se 

hubiese presentado en el periodo reglamentario de declaración. 

La ausencia de solicitud del beneficio fiscal dentro del plazo reglamentario de 

declaración o su no aplicación en la autoliquidación se entenderá como una 

renuncia a la aplicación del mismo. 

Dos. En caso de incumplimiento de los requisitos que hayan de cumplirse con 

posterioridad al devengo del impuesto, deberá ingresarse la cantidad derivada 
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del beneficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto 

pasivo deberá practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el 

plazo señalado en la norma que regula el beneficio fiscal, a computar desde el 

momento en que se incumplieran los requisitos. Cuando la norma que regula el 

beneficio fiscal no establezca un plazo, el ingreso y presentación de la 

autoliquidación se hará dentro del plazo reglamentario de declaración 

establecido en las normas reguladoras de cada tributo. 

3. Artículo 3.Uno del TRTCG  (Conceptos generales): 

Uno. Vivienda habitual. 

A los efectos previstos en este texto refundido, los conceptos de vivienda 

habitual, adquisición de vivienda habitual y reinversión en vivienda habitual 

serán los contemplados en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta 

de las personas físicas. Se entenderá por vivienda la edificación destinada a la 

residencia de las personas físicas. 

Respuesta: 

Uno de los requisitos establecidos por el artículo 14. Cuatro del TRTCG  para la 

aplicación del tipo de gravamen bonificado del 4 %, es el siguiente: 

(…) 

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea miembro de una 

familia numerosa que tenga reconocida tal condición con título oficial en vigor y 

destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de su familia. 

En relación con la acreditación del cumplimiento de dicho requisito, la misma norma 

señala que: 

(…) 
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4. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor 

establecido al efecto en el momento de presentación de la declaración del impuesto, 

con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 

las familias numerosas. 

En cuanto a la acreditación y reconocimiento de la condición de familia numerosa,  la 

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas dispone 

en su artículo 5: 

Artículo 5. Reconocimiento de la condición de familia numerosa. 

1. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial 

establecido al efecto, que será otorgado cuando concurran los requisitos 

establecidos en esta ley, a petición de cualquiera de los ascendientes, tutor, 

acogedor, guardador, u otro miembro de la unidad familiar con capacidad legal. 

Por otro lado, la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia 

de Galicia, dispone en su artículo 1 que: 

La presente ley tiene por objeto reconocer a la familia como estructura básica de la 

sociedad y ámbito natural de desarrollo de la persona, regulando la obligación que 

los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Galicia tienen de apoyar y 

proteger a las familias y a sus miembros y, en especial, a los niños y niñas y 

adolescentes. 

El artículo 9 de la citada Ley 3/2011 establece que a efectos de la presente ley, 

merecen una protección especial los siguientes grupos de familias: a) Las familias 

numerosas (…), regulándose en el artículo 10 el concepto y condiciones: 

Tienen la consideración de familias numerosas aquellas que reúnan las condiciones 

que determina la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección de las familias 

numerosas. 
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A efectos de la presente ley, se asimilará al descendiente el hijo o hija concebido o 

concebida, y siempre que mediante la aplicación de esta asimilación se obtenga 

mayor beneficio. 

Para la justificación de este extremo habrá de aportarse certificación médica que 

acredite el embarazo en el momento de la presentación de la solicitud del beneficio. 

En cuanto a la acreditación y reconocimiento de la condición de familia numerosa,  la 

Ley 3/2011 dispone en su artículo 12 que: 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 40/2003, la condición de familia numerosa se 

acreditará mediante el título oficial establecido al efecto, que será otorgado cuando 

concurran los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de protección de las familias numerosas, a petición de cualquiera de los 

o las ascendientes, personas que ejerzan la tutela, guarda o acogimiento, u otro 

miembro de la unidad familiar con capacidad legal. 

Corresponde a la Xunta de Galicia la competencia para el reconocimiento de la 

condición de familia numerosa de las personas solicitantes residentes en la 

comunidad autónoma de Galicia, así como para la expedición y renovación del título 

que acredita dicha condición y categoría. 

La asimilación al descendiente del hijo o hija concebido o concebida y no nacido o 

nacida se acreditará mediante el carné familiar gallego, y tendrá efectos únicamente 

dentro de la comunidad autónoma de Galicia. 

Finalmente, el artículo 18 de la Ley 3/2011, dedicado al trato preferente de los 

miembros de las familias de especial consideración, señala que: 

Los miembros de las familias de especial consideración tendrán trato preferente en 

los siguientes ámbitos, de acuerdo con lo que se establezca en la normativa 

sectorial correspondiente: 
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(…) 

f) En el ámbito tributario, mediante el establecimiento por la Xunta de Galicia de 

beneficios fiscales en el área de sus competencias. 

Como ya se indica en la exposición de motivos de la Ley 3/2011, de 30 de junio, de 

apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, la legitimidad de la Xunta de Galicia 

para la actuación legislativa en materia de familia proviene de los apartados 23 y 24 

del artículo 27 del Estatuto de autonomía de Galicia. 

La Comunidad Autónoma de Galicia dispone, por tanto, de competencia legislativa 

propia para establecer un marco normativo en el cual se inscriban y tengan cabida el 

conjunto de actuaciones públicas en materia de apoyo a la familia y a la convivencia, 

y dicho apoyo incluye los beneficios fiscales aprobados por la Comunidad Autónoma 

de Galicia en el ámbito de sus competencias normativas, tal y como señala el 

artículo 18 anteriormente reproducido, sin que la falta de explicitación en la norma 

fiscal autonómica (de aprobación previa) suponga la existencia de una laguna 

normativa que exija la aplicación de la analogía, lo cual estaría vedado en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributaria (BOE de 18 de diciembre de 2003). 

En consecuencia, la combinación de ambas normas, el Texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos 

cedidos por el Estado aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio y 

Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, y su 

secuencia temporal, permite concluir que el tipo bonificado regulado en el artículo 

14.Cuatro TRTCG resulta de aplicación a las familias numerosas previstas en el 

artículo 10 de la Ley 3/2011, en cuanto a los supuestos de asimilación, al 

descendiente del hijo o hija concebido o concebida, debiendo acreditarse conforme 

señala el artículo 12 de la misma ley. 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el 
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apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

 

 

 

 


